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M m . S3. 

ARTE OFICIAL. 

SECRETARIA «>EL OOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE I-AS ISLAS 
1>iNAS.=E1 Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil 

^ estas Islas, se ha servido conceder á D. José 
Vidal, licencia de un puesto público de cambio 
V [Ho'nedas en el almacén de comestibles de Europa 

ue tiene el mismo interesado en la calle de 1: 
í colta; debiendo sujetarse en el uso de dicha 
licencia ^ las '"eglas establecidas en decreto d( 
i s de Junio do 1837. 

Y de la propia orden Superior se publica en 
«i fíolelin oficial. 

Manila 1.° de Marzo de 1860.=E1 Secretario.= 
p : s.=Antonio de Carcer. 

SECRETARIA DEL CDBIER>O SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.=/{eíacioíi de las personas aprehendidas por 
jugar en horas prohibidas en la provincia que á con 
tinuacion se espresa. 

Nicolás Bucag, de 30 años de edad, de estado 
casado, natural de Loboc y residente de Vilar, 
áe oficio labrador, 5 pesos de multa. 

Aniceto Ordidor,'30 id. , id. , de Tagbilaran y 
residente de Yilar, comerciante, 2 ps. id. 

Calixto Bucag, 20 id., id., de Vilar, labrador, 
2 ps. id. 

Miguel Anob, M id., viudo, de id., id. , 2 ps. id. 
Apolinario Bunal, 24 id. , casado, de Tagbilaran, 

comerciante, 2 ps. id. 
Calixto Qnioson, 19 id., soltero, de id., id., 

9 PS. i d . ' m 
Marcelino de la Cruz, 33 id., casado, de Tubigon, 

carpintero, 2 ps. id. 
Baldo Dual. 34 id. , id., de Argao, labrador, 2 

ps- id. 
Nicolás Coseos, 31 id. , id. , de Tubigon id., 2 

ps. id. " 
Mariano Caiba, 23 id., de Lobog. id., 2 ps. id. 
Lo que de órden de S:. E . se inserta en el Bolelin 

oficial. Manila 21) de Febrero de 1860 = E l Secre-
lario.=P. S .=Carcer. 

SKCRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.=2íe/flcion de las personas aprehendidas por 
¡uego prohibido en la provincia que á continuación 
se espresa. 

C A V I T E . 

D. Miguel Topacio, 45 años de edad, de estado 
casado, natural y residente de Imus, de oficio la
brador 100 pesos de mulla. 

Engracio Topacio, 33 id., id., de id. , 50 ps. id. 
Salvador Alcántara, 27 id. , id. , id., de Pasoy, 

50 ps. id. 
D. Francisco del Rosario, 45 id., viudo, de id. , 

50 ps. id. 
Telesforo Topacio, 22 id., casado, de Imus, id., 

50 ps. id. 
Agnslin Bello, 28 id. , id., de id., id. , 50 ps. id. 
Claro López, 37 id. , id., de id.-, mercader, 

50 ps. id. 
Donato Topacio, 28 id. , id., de id. , labrador, 

50 ps. id. 
Cornelio Novales, 2fi id., soltero, de id., id., 

Í00 dias de prisión. 
Antonio Topacio, 24 id., casado, de id. , id. , 

100 id. F 
Lo que de orden de S. E . se inserta en el Boletín 

o/wíaí.^Mmiila 29 de Febrero de 1860.=E1 Se
cretario.=1\ S.=CarGer. 

pueblos de í lermila, Malale y S. Fernando de 
Dilao, no comprendidos en el término municipal 
de esta Ciudad, pues respecto á los demás de la 
provincia se dictan á sus Gobernadorcillos dis
posiciones especiales. 

Se publica por bando, d-1 cual se fijarán ejem
plares en los sidos de costumbre y á la entrada 
de las Casas Tribunales de los arrabales mencio-
cionados para que nadie alegue ignorancia. Manila 
primero de Marzo de mil ochocientos sesenta.= 
Pedro Pampillon de Molina.=E1 Secretario del 
Escmo. Ayuntamiento, Manuel Marzano. 

m i m m m v m m m . 

•D0'* Pedro Pampil lon de Molina, B r i g a d i e r de 
los Ejé rc i tos nacionales, Gobernador de la p r o 
vincia de Manila y Corregidor de esta Capital 
dc- etc. etc. 

,."ago saber: Que para uno de estos próesimos 
j s se espera la fausta noticia del alumbramiento 
,e s; M. |a Reina (Q. 1). G.); y debiendo so-

f izarse desde luego con públicas demostrá
i s de regocijo, cual cumple á la adhesión 

í ü pro^esanios todos á tan augusta y bondadosa 
, ñora cuyo nombre simboliza hoy las glorias de 
e n^clon en ambos hemisferios; he dispuesto que 

, dichos festejos populares se observen las re-
alas. siguientes: 

Con' 0',se 'a sa'va ^c veinticinco cañonazos 
huh ^Ue scr^ anunciada aquella noticia si S. M. 
Quin á illz un Infanle de España ó la de 

SECC!Oi\JI!LITA«. 
C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

E S T A D O MAYOR. 

Orden general del Ejército del 1." de Marzo de '1860. 

E l Escmo. Sr. Capitán Ceneral se ha servido 
disponer lo siguiente: 

M u f c s i s u u u ü u lao c a u s a a ^ u e m u i l v a i u i i t;i UUUJ-
brnmiento de un gefe de dia para el distrito de 
Arroceros, cesará este servicio en lo sucesivo. 

E l gefe de dia de la plaza tendrá á su cargo la 
parte esterior de ella incluyendo la Luneta, FoVtin, 
y cabeza del puente. 

E l de San Gabriel cuidará de toda la parte de 
Tondo, Binondo y demás pueblos de la derecha 
del rio Pasig hasta la cabeza del puente, y el 
capitán mas antiguo de las guardias de prevención 
de los Regimientos números 7 y 9 se considerará 
el gefe militar de toda la parte de Malate. 

Lo que de órden ile S. E . se publicii en la general 
de este dia para conocimiento del Ejérc i to .=Por 
ausencia del Coronel Gefe de E . M.=E1 Coronel 
Teniente Coronel 2." Gefe, Julián de Ribelles. 

Orden de la Plaza del 1.a al 2 de Marzo de 4860. 
G E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. Et Comandante 

gradaaclo Capitán D. Jacinto de Soto.—Para San Gabriel. 
E l Comandante graduado Capitán D. Juan de la Fuente. 

PARADA.—Los cuerpea do la guarnición á proporción 
do sus fuerzas. Rondas, Infante núm. 4. Visita de hospital 
y provisiones, Princesa núm. 7. Sargento para el paseo 
de los enfermos, Castilla núm. 10. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carv»jal. 

TRIÍUMIES. 
E l Licenciado D . Manuel de la Vega Cocaña 

Juez de Hacienda p o r S. M . de las Islas 
F i l ip inas . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mera vez á Marcelino Antonio, indio, natural de 
Tondo, de treinta y ocho años de edad y de oficio 
casquero, contra el que y otros se sigue en este 
Juzgado causa criminal de oficio sobre hurto, para 
que dentro del término de nueve dias se presente 
en esto Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia á dar declaración y responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan, que si así lo hi-
cieie se le oirá y administrará justicia, bajo aper
cibimiento de que su omisión le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Manila á veinte 
y cuatro de Febro-ro de mil .ochocientos sesenta.== 
Ala nucí de la Vega C o c a ñ a . = P o r mandado de S. S.a, 
Manuel Marzano. 1 

seilen en el lugar y dias señalados de diez á dos fondeadero del pueblo y los de las tiendas que 
de la tarde, en inteligencia que el remate será en 
el mejor postor á la última espresada hora del 
tercero, y que los cronómetros se hallarán de ma
lí tiesto diariamente en la oficina de mi cargo, á fin 
de que cualquiera pueda pasar en las horas c i 
tadas á examinarlos. 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila á 1.* de 
Mtrzo de 1800.=Mariano Saló. 3 

Se anuncia al público; que en los dias 14 y 16 
d,' Marzo próesimo entrante, se sacará á pública 
subasta en los estrados de este Juzgado, la casa 
de cal y canto y las dos accesorias edificadas en 
solar propio, pertenecientes á la testamentaría de 
Doña Petrona Arroyo, situadas en el barrio de 
Smto Cristo, en la calle de Caballero, linda por 
frente, calle en medio, con la casa de D. Agustín 
Lincuando, por la derecha de su entrada con la 
de D. Domingo Ducepec, y por la izquierda con 
el solar de D. Diego Alvarez, y por la espalda 
coa la casa de D. Román Gloria; y también se 
-••o'jderán algunos muebles y alhajas de la misma 
''^lamentaría. E n el primer dia se rematará dichos 
uuieblfcs y alhajas, y en el siguiente tendrá efecto 
el remate de la casa con sus dos accesorias al 
mejor postor, á las dos en punto de la tarde. 
Los que quieran enterarse de sus avalúos, podrán 
acudir á la oíiciníi del que suscribe. Escribanía 
de la Alcaldía mayor 3.- Manila 18 de F e -
bruo de 18G0.--Juan Nepomuceno Toribio. 5 

Por mandado del Alcalde mayor de Mindoro 
se citan, llaman y emplazan ante su Juzgado y 
por término de treinta dias á todos los que se crean 
con derecho á los bienes relictos por D." Leoncia 
Morente, vecina que fué de Boac: bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
qud haya lugar. 

Calapau diez y ocho de Enero de mil ochocientos 
sesenta.=Francisco Mensayas.=Dionisio L . L u n a = 
Perfecto M. Curs.* 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo 
de esta provincia recaída en la causa núm. 1217 
se cita y emplaza á los que se consideren con de
recho á dos caballos uno de pelo anaranjado y 
otro castaño que fueron aprendidos el once del 
actual para que en el improrogable término de 
treinta dias se presenten en este Juzgado á de
ducirlo, apercibidos en su incomparecencia de pa
rarles el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 
Binondo 15 de Febrero de 18(>0.=Licenciado, Do
roteo Martin de Angeles. 3 

naipe »"^"^ — J T " 
prevenidas por el Escmo. Sr. Capitán Ge-

los 5^u'r^ repique general de campanas, todos 
con eCilnos esta ciudad y arrabales adornarán 
gPj, ,Co'gaduras sus casas, como se verifica en las 

^aigsCe^cañonazos, si fuese Infanta, á cuyas se-

ncral 
- ^ & u i r a repique gener 

muras sus casas, cor-., 
2 , s fiestas nacionales y de los pueblos. 

*as cali ín^51cas 'üS arrabales recorrerán 
de j . ./3.? ^e los mismos, locando en significación 
^DrL 100 a^orozo, así que sea conocida la seDal 
dos s¡ y en ,a noche dcl mismo dia Y las 
frem ^U1í}nles. darán serenata por dos horas en 
faclnri v18,respectivas Casas Tribunales, en cuyas 
•i«í?.dás>brá ilumina 1 

1 
reintroi UiH,ra Jii'minacion y estará espuesto el 

3ra,10 de S. M. la Reina. ^ P 
anlertnp v, w tres noc^es espresadas en la regla 

4 í o r habrá iluminación general. 
^on estensivas estas prevenciones á los 

Por el presente, cito y emplazo á D. Julián Sabino, 
asentista de la provincia de llocos Sur, para que 
en el término de cinco dias se presente en la E s 
cribanía del que suscribe con el objeto de ser no
tificado de derecho de la Dirección local, apercibido 
que ch no verificarlo le parará el perjnieio que luua 
lugar. 

Binondo 28 de Febrerode lSG0.=Eduardo Olgado. 

E n virtud de proveído del Sr. Alcalde mayor 
segundo de esta provincia en la causa núm. 1117, 
contra D. Benito Sopangco por tentativa de homi
cidio; se cita y emplaza á Pedro Ocampo Facundo 
para que en el término de tres dias comparezca 
en el Juzgado con el objeto de notificarle una pro
videncia recaída en la misma causa, apercibido que 
de no verificarlo se entenderá la notificación y demás 
diligencias que le sean relativas con los estrados del 
Juzgado. 

Binondo 28de Febrero de 1 8 0 0 . = E d u a r d ü Olgado. 

A instancia de parte interesada y por dispo
sición del Sr. Alcalde mayor 3." de esta provincia 
se venderán en pública almoneda en los estrados 
de este Juzgado y en los dias 5. 6 y 7 del actual 
dos cronómetros el uno núm. 037 de Bailón & 
llnrris, de Lóndres; y otro núm. 374 de Brockbanks, 
también de Lóndres, bajo el tipo de doscientos 
cincuenta pesos el primero, y cien pesos el se
gundo. Lo que se anuncia por medio del Boletin 
oficial á fin de que los que quieran licitar, se pre-

HACIENDA. 
TESORF . r . IA G E N E U A I . D E H A C I E N Í U P U B L I C A DE F I I . I -

i'i> vs .=EI dia l . " de Marzo próesimo venidei-o se 
abrirá el pasm de la mensualidad correspondiente 
al mes actual de todas las clases pasivas; y á fin 
do''(juc. haya tiempo autloicntc pura que loa inlc-
resaaos perciban sus haberes hasta el 8, fecha en 
que deberán quedar cerradas las respectivas nó
minas, tendrán efecto los pagos en esta forma: 

Dias 1.°. 'i y 3 las del Monie-pio político, militar 
y alimenticias, residentes en estas Islas, y reti
rados del Resguardo. 

E l .5 y 0 las de los cesantes, jubilados y pensio
nistas de gracia residentes en estas Islas. 

E l 7 y 8 las pensionistas del Monte-pio político, 
militar y de gracia, cesantes y jubilados residentes 
en la Península. 

Manila 29 de Febrerode 18G0.—Antonio Morata. 

Se anuncia al público, que el dia 31 de Marzo 
próesimo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata de la construcción de un mer
cado de manipostería en la plaza antigua del mer
cado público del pueblo de San Fernando de la 
provincia de la Pampanga y con sugecion al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 18 de Febrero de 18üO.=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones que ha de servir para sacar á 
subasta pública la construcción por empresa de unas 
tiendas ó mercado de mamposleria en la plaza an--
ligua del mercado público del pueblo de San Fer
nando en la Pampanga. 

1.' Se subasta la construcción del mercado 
que arriba se espresa bajo el plano y presupuesto 
que obran á f. 2, 3 y 4 de este espediente. 

2%* E l tipo descendente para abrir postura será 
de tres mil trescientos noventa y ocho pesos noventa 
y tres céntimos y seis octavos y los ofrecimientos 
admisibles se entenderán bajo *dos conceptos, 1." 
el que aumente el canon de trescientos pesos mar
cado á beneficio del pueblo, y el segundo el que 
exija menos tiempo para reintegrarse del desem
bolso que le ocasione el mercado. 

3. ' E l empresario que se comprometa á efectuar 
la obra lo verificará de su propio p. culio obligán
dose á darla por concluida en el plazo de ocho 
meses sin falta alguna, si por circunstancias im
previstas que deberá justificar no pudiese concluirlo 
en el plazo que so marca podrá reclamar pror
roga con anticipación, la cual le será concedida 
si justificare que el no haberla concluido no ha 
sido por su causa. 

4. * Las obras serán reconocidas por el perito 
que el Alcalde mayor Subdelegado tenga por con
veniente elegir en tres épocas. L a 1.' á la aper
tura de los cimientos. L a segunda al hallarse las 
paredes en estado de recibir el techado y la ter
cera á su conclusión. 

5. ' £1 empresario no podrá emplear en las obras 
otros materiales que los designados en el pre
supuesto obligándosele á su remplazo en caso con
trario. 

6. * Como las obras hayan de ser costeadas 
por el empresario, el pueblo cederá en su bene
ficio los rendimientos del mercado público del 

construya por el término de quince años y pa
sado dicho plazo entregará el mercado á benefició 
del mismo pueblo sin percibir cantidad alguna por 
ello, pero con la obligación precisa de entregarlo 
completamente bueno y sin deterioro alguno á 
cuyo efecto se mandará practicar por el Gcfc de 
la provincia un escrupuloso reconocimiento. 

7. ' Para garantizar el contrato según., espresa 
la condición anterior deberá el empresario hipo
tecar una finca, presentar un fiador de arraigó qixe 
se obligue á lo mismo, ó depositar en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I ó en la caja central 
de arbitrios la suma de mil quinientos pesos que 
quedarán existentes hasta la conclusión de la con
trata en cuyo tiempo podrán devolvérsele á peti
ción suya. ( 

8. a E l empresario abonará anualni ínte "tres
cientos pesos al pueblo de San Fernando por todos 
los quince años que tendrá el mercado en usu
fructo, para cubrir las atenciones municipales del 
pueblo. . '.sei)! ob o i r ' i r - l í! 

9. ' E l empresario podrá cobrar los derechos 
del mercado y fondeadero que están inarcadu» eii 
las condiciones del arriendo del pueblo, y para 
las tiendas que construya los alquileres que le 
convenga á sus intereses^ mensual ó diariamente 
con intervención siempre del Gefe de la provincia. 

10. Durante el tiempo que el empresario tenga 
á tsu cargo el mercado será de su mas estrecha 
obligación mantenerlo en buen estado haciendo de 
su cuenta las reparaciones que necesita. 

11. A la conclusión del término de la contrata 
se entregará al pueblo el edificio bajo inventario 
por triplicado que se conservarán uno on la Casa-
Tribunal otro en la Casa-Real Subdelegacion que
dando el empresario con. el tercero. 

12. No podrá el empresario reclamar indem
nización de especie alguna si por cualquier in 
cidente imprevisto sufriese contingencias que le 
hicieran retrasar el tiempo de la construcción de 
la obra aun cuando tuviese necesidad de gastar 
mayor cantidad que la designada en el acio del J 
remate. - / / J 

13. Para los derechos y alquileres del mercado 
y demás se pondrá siempre de acuerdo con el A l 
calde mayor Subdelegado. 

14. E l plazo de los quince años de usufructo 
empezarán á contarse desde el dia en que entregue 
la obra concluida al Gefe de la provincia y se 
dé buena pui este después d e l último reconoci
miento que mandará practicar y el plazo para la 
construcción del mercado empezará tan^biená correr 
desde el dia en que se le comunique al contra
tista la aprobación Superior y se encuentre es
tendida la competente escritura pública que marca 
el artículo . 7 . ° ' d e estas condiciones. Manila tres 
de Agosto de 18o9.=Agustin Sántayar ia .=Es copia, 
Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 31 de Marzo 
próesimo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará' á su
basta el arriendo dcl mercado público del sitio 
de Talaba, y pueblo de Bacoor de la provincia 
de Cavile, bajo el tipo en progresión ascendente 
de ciento treinta y un pesos anuales y con su
gecion al pliego de condiciones que obra unido 
al espediente de su razón, y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio acudirán sufi
cientemente garantidos en el dia, hora ,y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor posior. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 18 de Feb rero de 18C0.=Manuel Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia 14 dé Abri l 
próesimo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas q,ue se verificará en los,es
trados de la Intendencia general, se sacará'á su
basta el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de "Nueva Vizcaya, bajo 
el tipo en progresión ascendente de ocheiüa y un 
pesos anuales y con sugecion á las instrucciones 
generales del ramo. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 18 de Febrero de 1860.=Manuel Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia 14 de Abril 
próesimo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo dcl pontazgo del Caraballo de la 
provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de trescientos ochenta y cuatro 
pesos anuales, y con sugecion al pliego de con
diciones que obra unido al espediente de su'razón, 
y que desde esta fecha está de manifiesto en la 
Escribanía de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio acudirán suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 28 de Febrero de 1860.—Manuel Mar
zano. 2 



CORPORACIONES. 
ESTADO DE BALANCE DE1, BANCO ESPAÑOL FILIPINO 

ISABEL II, EN 29 DE FEBRERO DE 1860. 

Activo. 

DE 

Existencia en efectivo en cajas. . % 
Cartera, en escrituras y págárés. . 
Menage 
Deudores 
Gastos, desde el 1." de Noviembre 

de 1859 

593,232:29 
915,ü9o:62 

1,723:69 
M39:72 

2.425:66 

$ 1.517,336:81 
Pasivo. 

Capital S 400,000: » 
Billetes en circulación 209,705: » 
Fondo de reserva 24,465:56 
Beneficios, desde el l . " de Noviembre 

de 1859 18,755:65 
Depósitos 123,040:30 
Cuentas corrientes 518,389:23 
Libramientos aceptados 220,149:03 
Dividendos pendientes de pago. . 832: » 

% 1.317,336:81 
E l tenedor de libros, José Várela.—Visto bueno, 

Escario. 

SECRETARÍA DE LA SOCIEDAD DE FIANZAS SICTÜAS DE EI-
PLEADOs.=La Sra. D. ' Dolores Verzosa y los Señ»-
res D. José Carballo, Ü. Francisco Olea, D. Frai -
cisco Casimiro de Orozco y D. Eusebio Males Li -
calle, se servirán pasar á esta Secretaría, calle d?l 
Arzobispo núm. 12, para enterarse de lo resuelo 
por la Junta Directiva acerca de las instaucias qie 
tienen dirigidas á la misma; en la inteligencia qie 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubie'e 
lugar. 

Manila 28 de Febrero de 1860.=Eduardo Pee?. 
Carratalá. 2 

Instaladas las oficinas de la Comisaria en la 
planta baja de las Casas Consistoriales del Escmo. 
Ayuntamiento y habiendo dado principio á rocaudir 
el tributo y demás cargos de la servidumbre do-
méstisa y vecindario indígena de la Capital; os 
Sres. amos de casa y establecimientos se seryii&n 
remitir á esta dependencia el importe que adeumn 
las personas que en la actualidad les asisten"; p e-
senlándose personalmente los vecinos indígenas de 
a Ciudad á cambiar las cartas de vecindad que 
deben obrar en su poder; en el bien entend'do 
que si en las visitas domiciliarias que deben practi
carse en breve se encontrase algún individuo sn 
el competente documento, será castigado con rigor. 

Manila 10 de Febrero de 1860.—Marcelino Salas. 

Continúa la relación de las personas que se han suscrito voluntariamente para los gastos de la 
guerra de Africa en el dia de hoy. 

Plata. Oro. T O T A L . 

S«wia anterior. . . 
E l Gefe de Sanidad militar y sus subordinados de plana 

mavor con los de plana menor de practicantes de me
dicina y farmacia incluso los mozos de botica. . . 

Los Sres. Gefes y Oficiales del Cuadro de remplazos 
según relación y por conducto de la Subinspeccion ha 
remitido al Escmo. Sr. Capitán General 

D . Ignacio de Icaza 
L a Administración general de Correos según la adjunta 

relación 
D. Mariano Tuason 
D . José Severo Tuason. 

$ 2,177'00V8 57,033'87V2 
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32 
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500 

TOTAL. 2,212*00 e/s 59.601'87V2 61.813-88 2/3 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila á 29 de Febrero d© l800.=Gabriel González y 
Esquivel.=Manuel Marzano, Secretario. 

Administración general de Correos. 
Administrador general D. Sebastian de 

Dazañas y Cedillo, quince dias de haber 83*33 '/a 
Oficial l . " Interventor, D. Francisco de 

Páula Martínez de Martínez, por id. id. 62*50 
Oficial 2.° D. Leandro López de Vicuña, 

por id. id. . . 41'412/:, 
Oficial 3.* D. Francisco de Bartolomé 

Callejo, por quince dias id 25*00 
Auxiliar D. Felipe Villegas, por id. id. 16'662/3 
Ayudante 1." Hermógenes Gramonte, por 

quince id. id 10*00 
Idem 2.°- Estanislao Antonio Sansa, por 

id. id 7*50 

S 246,412/3 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A 2 D E MARZO. 

V I E R N E S . San Simplicio P . C. 

SANTO D E MAÑANA. 
S A B A D O . L o s Santos Emeterio y Celedonio mártires y 

Santa Cunegunda Emperatriz V . 

SECCION EDITORIAL. 
L a escasez de casas decentes que se nota en 

la Ciudad; las muchas posesiones que ecsisten en 
estado ruinoso afeando su aspecto, y las no pocas 
casas de vecindad en las que se abrigan mas inqui
linos que puede permitir la localidad de las mis
mas, con arreglo á medidas de una buena policía, 
hizo por fin fijase el Escmo. Ayuntamiento su 
atención hacia un mal del cual se vienen lamentando 
todas las personas sensatas y del que nos hemos 
ocupado nn distintas ocasiones en el Boletin, uniendo 
nuestros clamores á los del numeroso vecindario 

E n su consecuencia el Ayuntamiento va á pro
veer á las necesidades que se están sintiendo, im
pulsando bajo su protección nuevas constrnc-
ciones por medio de un sistema verdaderamente 
ventajoso para los propietarios. 

Las bases son las siguientes, sino estamos mal 
informados. 

1. ' Anticipar de los fondos de Carriedo la mitad 
del costo de una nueva finca que .se construya 
intramuros de la Ciudad. 

2. ' No imponer interés á la cantidad anticipada 
durante la construcción de la misma. 

3. * Imponer cuando quede habitable un 4 p § 
por los tres primeros años, amortizándose la una 
cuarta parte del capital anticipado, al fenecimiento 
del tercer año. 

4. ' Elevar el interés el 4.°, 5.° y 6.° año á 
razón del 6 p g amortizándose á fines de cada 
uno de estos años, otra una cuarta parte del 
capital. 

5. ' Cargar al presupuesto municipal el déficit 
que resulte por premios que correspondan á estos 
empréstitos con la mira de que los fondos de 
Carriedo perciban un igual interés, al que le re
sulta de sus operaciones del dia. 

Como reglas para verificar los empréstitos de 
que se trata se establecen las que siguen: 

1.a Los interesados en edificar casas bajo el 
sistema de protección que dispensa el Escmo. Ayun
tamiento á lodo vecino honrado, deben presentar 

con alguna antelación el plano, presupuesto y es
critura de la misma: sobre uno y otro informará 
indispensablemente el arquitecto de la Corporación 
y en cuanto á ta capacidad legal y reputación del 
interesado lo hará el Sr. Juez de Policía. 

E s condición precisa que la finca ó solar que 
se proyecte edificar se acredite no estar gravada 
con deudas ni menos hipotecada. 

2. * Acordada la cantidad que debe darse no 
tendrá efecto la entrega sino cuando la linca en 
construcción se halle prúesimamente en mitad de 
obra á juicio de los Sres. Arquitecto y Juez de 
Policía. 

Se estima mitad de obra: los cimientos y pa
redes de toda la planta baja incluso el pozo, y 
los pilares y harigues que arranquen para sostener 
el techo. 

3. * Serán anticipos de preferencia los de aquellos 
interesados que se dediquen á levantar una casa 
con las comodidades que requiere una familia. 

Estas son una sala, caida, tres habitaciones, 
despensa, cocina y azotea, pozo, aljibe y caballeriza 
para tres caballos lo menos y una sola puerta 
principal. 

6.1 L a garantía para el cumplimiento del com
promiso tanto relativo á l a cantidad que se anticipe 
como al de no separarse del plano, condiciones y 
presupuesto aprobados, será la general de bienes 
y la especial hipoteca de la misma finca en cons
trucción. 

7.' Merecerán preferencia las construcciones que 
se proyecten en la Ciudad bien sean en concepto 
de renovaciones ó de nueva edificación en lugares 
donde existen ahora posesiones. 

Uace tiempo que hablamos oido hablar de un 
proyecto de creación de una empresa de seguros 
marítimos múinos, á fin de beneficiar á nuestra 
marina, principalmente la de cabotage, propor
cionándole seguros para sus buques á premios 
mas módicos que los que hasta el presente se 
ha visto obligada á pagar; pero también escu 
chames con frecuencia de boca de personas que 
teníamos por competentes en la materia, pronos
ticar que semejante empresa no llegaría á po
nerse en ejecución; porque había de tropezar con 
inconvenientes insuperables, iguales á los que han 
hecho fracasar otros muchos proyectos de reco
nocida utilidad. Estas tristes predicciones creemos 
van á quedar fallidas, y triunfante la perseve
rancia con que los promovedores de la idea de 
seguros marilimos mutuos han llevado adelante sus 
gestiones hasta dar forma al proyecto indicado y 
conducido al lisongero estado en que hoy se en
cuentra. 

Los estatutos de la sociedad redactados con 
esmero y precedidos de reflexiones en que se 
demuestran la gran conveniencia y facilidad de 
llevar á efecto la institución de seguros múluos, 
han visto ya la luz pública con general acep
tación del comercio, que llega á ser entusiasmo 
en algunos navieros: han sido nombrados para 
Secretario y Reconocedor de buques de la com
pañía por unanimidad de votos de los directores 
y conciliarios los Sres. D. Lorenzo Moreno Conde 
y D. Antonio María de Marcaida, ambos de acre
ditada aptitud en sus respectivos ramos; y cuenta 
ya la empresa, apenas formalizada, con mas de 

la mitad de los buques necesarios para dar prin
cipio á sus operaciones. E n vista de todo esto 
no creemos aventurado asegurar que en breve 
será una realidad la esperanza de las grandes 
ventajas que ha de proporcionar á nuestra HP-
rina mercante el establecimiento de la SOCIEDAD 
DE SEGUROS MARITIMOS MUTUOS. 

Para inscribirse en ella basta participar por es
crito al primer director la voluntad de verificarlo, 
designando el buque o boques que se desea ase
gurar y la navegación á que han de dedicarse; inte
resando mucho á los navieros llenar cuanto antes 
esta formalidad, para que yéndose reconociendo los 
buques á medida quR se inscriben, pueda empezar 
la Compañía sus negocios en el momento que la 
dirección juzgue suficiente la suma de valores 
asegurados. 

Otro dia nos ocuparemos de formular nuestra 
opinión acerca de las ventajas que los seguros mu
tuos tienen sobre los ordinarios, y.de las parti
culares que de ellos han de resultar á nuestro 
comercio, si es que no se nos adelanta alguna pluma 
mas competente en la materia, que confesando es 
un tanto agena á nuestros conocimientos, reconoce
mos incumbe para ser tratada cumplidamente á las 
personas dedicadas á la profesión mercantil. 

Según tenemos entendido ya está en Manila el 
pedestal de mármol en que ha de ser colocada 
la estátua de S. M. la Reina, Doña Isabel I I de 
que tienen conocimiento nuestros lectores. 

Parece que el sitio donde piensa erigirse ese 
monumento del amor que profesa el pueblo fili
pino á su Soberana, es en el campo de Arroceros 
ó en una plazuela que hay á la izquierda de la 
S U D I Q a Uei paeUlO lulgaun; , la uual , al nu (..T 

tamos mal informados fué trazada con dicho objeto. 
Aun no sabemos detalles de la forma y pro

porciones del citado pedestal, ni mucho menos 
del targeton ó dedicatoria que haya de figurar en 
el mismo, la cual en nuestra humilde opinión y 
en obsequio á la verdad histórica del hecho que 
ha de patentizar y trasmitir á nuestros descen
dientes, pudiera estar concebida en estos ó pa
recidos términos. 

E n el frente «Los habitantes de Filipinas á su Reina 
Doña Isabel //.» 

E n uno de los costados: Se proyectó siendo Go
bernador General de estas islas el Escmo. Sr. D. Ma
nuel Pavía y Lacy, Marqu:s de Novaliches. 

E n otro costado: Inaugurado por el Escmo. Ayun
tamiento de Manila en de 1860. 

Y en el lado restante, las armas de esta ciudad. 

Hemos indicado repetidas veces la necesidad de 
corregir el punible abuso de ir los indios á todo 
escape á caballo por las calles de esta población. 
Hoy insistimos nuevamente en que se tome una 
medida severa, que evite las desgracias que es fácil 
sucedan, fundándonos en un hecho acaecido ayer 
el cual pudo traer desagradables consecuencias. Dos 
indios á caballo recorrían las calles de Manila á todo 
escape, sin que la presencia de los individuos de Se
guridad Pública sirviese á contenerlos. Al doblar 
una esquina uno de los referidos indios tropezó con 
un carruatre que venía en dirección opuesta á la 
suya, sufriendo con el choque un terrible golpe, 
que hubiese concluido con su ecsistencia á no ha
berse interpuesto entre las ruedas y é!, el caballo 
que montaba. Sucesos de esta índole, afectan tanto 
mas, cuanto que, si en lugar de un carruage hu
biese sido uno de los muchos transeúntes que á 
aquella hora salían do sus ocupaciones, indudable
mente una desgracia hubiera sido inevitable. Re
comendamos nuevamente una pronta y ejecutiva 
medida que evite en lo sucesivo abuso de esta 
naturaleza. 

MARCHAS Y CAMPAMENTOS E N A F R I C A . 

ARDIDES DE LOS ARABES. 

Lo mas difícil que se presenta á un ejército que 
vá á operar en un territorio como el del imperio 
de Marruecos, es la falta de caminos y de pueblos. 
Desde el momento que las tropas abandonan el 
litoral para dirigirse hácia el interior, en vez de 
poblaciones que puedan ofrecer algunos recursos 
y abrigo, se encuentran casi siempre tribus que 
han levantado sus duares, dejando trás sí la ari
dez y la miseria. E l ejército marcha con difi
cultad las mas de las veces, teniendo que abrirse 
los caminos por los cuales deben seguirse la 
artillería y convoyes. Algunos centenares de ára
bes esparcidos por su frente, flancos y retaguardia, 
que no cesan de molestar á los soldados con sus 
disparos de espingarda y sus incesantes alaridos, 
obligan al ejército á guardar siempre una formación 
parecida á un órden de batalla, pues el general 
en jefe no sabe si aquellos' pocos salvajes que 
le nacen fuego ocultos entre los matorrales, ó 
que vé trepar por los escarpados riscos con la 
agilidad de la gamuza, se convertirán de repente 
en una nube de jinetes al desembocar en un 
valle ó al asomar en la meseta de una montaña. 

E n toda marcha las líneas de tiradores que cu
bren las masas no deben separarse mucho de sus 
columas respectivas, ni ningún soldado quedarse 
atrás para nada absolutamente, pues debe estar 
persuadido que á los pocos momentos se verá ata
cado por dos ó tres moros que le aparecerán como 
si brotasen de debajo de la tierra. 

Los franceses han tenido en Argelia desde su 
ocupación un número de bajas considerable de hom
bres que han perecido á manos de los enemigos, 
ora por haberse quedado rezagados á causa de una 
marcha forzada, ora abatidos por el sol abrasador 

del pais, ó bien por haber sido sorprendidos p0|l 
uno de esos temporales tan frecuentes en Atrica 
Los asesinatos y el clima han causado mas na^ 
didas al ejército francés que las acciones de guerra' 

Si las precauciones son necesarias para las lrüpas 
que marchan de dia, lo sun mucho mas cuando 
una circunstancia cualquiera obliga á una opera, 
cion nocturna, la cual debe evitarse en cuani¿ 
sea posible. E n este caso todas las ventajas est^ 
de parte de ios enemigos, que conocen el p¿i 
y que ostigan á los soldados con una pertinacia 
audaz, llegando á veces á introducir el desorden 
y la confusión en las filas de la tropa mas sufrida 
y disciplinada. En ios ataques de noche los árabes 
con esa delicadeza de sentidos propia del hombr¿ 
salvaje, hacen fuego y asesinan á mansalva en 
medio de la oscuridad, ocultos detrás de una 
piedra de la cual no sabe distinguirlos el ojo de| 
europeo, ó pegados al tronco de un árbol con el 
que lo confunde el color dudoso de su mugriento 
jaique. 

E n los campamentos se necesita también una 
vigilancia exquisita; los centinelas deben sor do
bles ó triples para protegerse mútuamente y vi. 
giiar en todas direcciones, porque á pesar de ^ 
proximidad de los puestos avanzados, un hombre 
solo puede verse atacado lo mismo de frente que 
por la espalda. 

E s tal la sutileza de los árabes y lo diestros 
que están en el arte de robar, que los franceses 
se vieron precisados en los campamentos á abrigar 
su caballería al interior de un cuadro ó circuló 
formado con la artiltería, furgones y carros de 
ambulancias y á sujetar los haces de fusiles que 
formaban los "pabellones con los porta-fusiles, pues 
á pesar del cuidado de los centinelas, que tenían 
que atender á un espacie sumamente corto, los 
árabes atravesaban la línea yendo á veces al centro 
del campamento á robar armas y caballos. 

Otra de las precauciones que deben tomarse en 
un campamento y que los jefes y,oficiales han 
de hacer observar á todo trance, es el prohibir 
que los soldados hagan fuego de noche. E n caso 
de alarma los batallones se forman y se disponen 

Los jefes de puestos avanzados no permitirán 
nunca que sus soldados contesten al fuego que 
pueda venirles del lado del campamento, puesto 
que en semejante caso será inaudable que uní \ 
grupo de enemigos se habrá introducido entre las! ( 
grandes guardias y el ejército para hacer unal s 
descarga en ambas direcciones á fin de ver si' 
pueden introducir el desórden en el campo. Hecha \ 
la descarga, los árabes saldrán por cualquiera de ^ 
los extremos ó por uno de los claros de las avan
zadas y acecharán agazapados á corla distancia P 
el resultado de su tentativa. E n caso de nece-l á 
sidad únicamente los puestos mas avanzados deben Lev 
contestar al fuego que venga del exterior del campo, 
pero siempre convencidos de que sus disparos bao 
de ser inútiles, porque los enemigos se colocan 
en sitios donde no se les puede hacer daño. En 
un artículo que publicó tiempo atrás la Remk 
de ambos mundos, en el que están descritas coa 
mucha verdad las costumbres de los Rabilas, se 
lee lo siguiente acerca do la habilidad que tienen 
los árabes para introducirse en un campamento: 

«A pesar d é l a vigilancia, dice el periódico J 
tado, los soldados del emir, deslizándose por la 
intérvalos de las avanzadas, fueron á hacer ura 
descarga mortífera á las tropas acampadas. [ 
fuego fué tan vivo durante algunos momentos, qu 
los soldados franceses sorprendidos no se atrevü 
á ponerse du, pié, siendo necesario que los oM 
cíales les diesen el ejemplo. E l mariscal Bugeaud Pi; 
llega de los primeros, y con su robusta/mano de" 
muertos á sus piés á dos árabes. Sin embargi 
el órden se restableció al poco tiempo y los zuavos 
rechazaron al enemigo. 

«Terminado el combate, el mariscal, al resplandoí 
de las hogueras, observó que todos le miraban 
se echaban á reír; el mariscal lleva su mano 
la cabeza y vé que está cubierta con un £ 
de dormir parecido al del Rey de ívetot de 
ranger. E l mariscal pide á gritos su casquete; ra 
voces repiten: «¡El casquete del mariscal! ¡El 
quete del mariscal!» y su criado se presenta al 
poco rato con ese casquete de forma algo erigir' 
que tanto llamnba la atención de los soldados. 

«Al dia siguiente, cuando los cornetas haciai d 
oír el toque de marcha, los zuavos formaban cotí 
cantando la canción «el casquete del mariscal» m 
popular hoy entre los soldados franceses.» 

Si tuviéramos que referir todos los hechos 
esta clase ocurridos en las campañas de Argel» 
seria necesario un volúmen; sin embargo, teruii' 
narémos este artículo con un episodio tomado A 
la obra de M Julio Gerard, capitán de spahis, <* 
nocido entre los árabes por el «matador de leones.' 
quien habiendo vivido mucho tiempo en medio* 
las tribus de la Argelia ha tenido ocasión de ^ 
tudiar á fondo sus costumbres y sus ardides pa" 
todo género de ataques. Esto dará al lector un1 ¡|"\ 
idea justa del origen de ese valor individualll M 
de la astucia del árabe, de ese hombre que 
y vive rodeado de peligros que no conocen Ifl 
europeos, para los cuales recibe desde su infaDíf íj" 
una educación especial. 

«Desde sus mas tiernos años, dice Gerard, j • 
vez de moral, se habla al árabe de matanzas,* 8 
guerra y de combates. A 

E l mas sábio, el mas virtuoso, el mas coosiderí1 j-
es el que asesina mejor y con mas frecuencia. . • '̂1 

Enseñándole la venganza de familia, el odio* Jáa< 
tribu á tribu, la execración del cristianismo-, J.sJ 
para completar su educación, cuando ha cuiDp'1: 
los quince años, llega una noche en que los aj ^ 
cíanos han hablado al rededor del fuego bajo' \ 
tienda, de sus odios y de sus venganzas. Cua* ^ 
los vecinos se han retirado, en el momentoj | 
que el muchacho busca un sitio donde ac0S^! 60 
el padre lo empuja con el pié llamándole c¡ . 
zoso y cobarde. , '^.X 

E l jóven, no comprendiendo lo que aquello^CaJ 
nifica, dice á su padre que se explique, y p0J 
enseña sonriendo una pistola colgada en ^ . n ü h a t 
que sostiene la tienda, al lado de un puñfl-
muchacho da un salto hácia su padre y lo 
respetuosamente. 

E l anciano entusiasmado y orgulloso de 
un hijo que le da tan buenas esperanzas, ^. D(3iin| 
sentar_á su lado y le habla de la manera s ig l l iy óp 
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— •lias salido ya de noche sin que yo te 
vist0? \ 

E l muchacho cuenta sus amores con una J" i 
á la cual ha visitado algunas veces á n65^ 
hacerse romper el cráneo de un pistoletaz0* 
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le dice el padre, pero esto no basta. 
_UueDu' Jc v le rub0,iZas al oir como nuestros 
¿ ya ^ l l a m a n pequeño. E s necesario que les Er',: Zg&uv* a0c eres hombre. 

íiS«s veLseo otra cosa, responde el muchacho, 
^Su solo la noche me parece demasiado 18 
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V ^ í o l , que es demasiado blanco, y ajústate 
* t f l í J á la'cintura. 

' «ue el discípulo arregla su traje noc-
cln- pasa ü la tienda de su vecino Mienta 

turn0^rÍ—Mi hil0 eí,tá Pronl0-
)' le ¿adres lloran un poco temiendo una des-
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con^f^ias^isposiciones necesarias, y íi 

racia " r J i i j ^ diciéndoles que los jóvenes serán 
is iraIvs por un hombre animoso y prudente. 

,onáüC |as disposiciones necesarias, y á laí 
ÍWn^-Hos por una noche tempestuosa, tres 
favor^g^dos Con una camisa de color de 

tres hom-
tierra 

bres. * "" ¡ mu ron de cuero no deja pasar de la 
P 11,1 len del duar misteriosamente. 
roJ'1!3' ln albornoz remendado por mil partes, y 

N 0 .erVido á tres generaciones sin haber sido 
que layado cada uno de los aventureros oculta 
nunca mía v' un puñal. Cubre su cabeza un cas-
11113 PHTcolor oscuro y sus piés están desnudos, 
quete a|; jian silenciosamente atravesando campos, 
^ 111 o detienen hasta divisar los fuegos ene-
y 110 Eg un duar de diez ó doce tiendas en semi-
uiig0^ loc¡hidose las unas á las otras; en el centro, 
circulo. ^ ^3nati0 Dolante de cada tienda velan 
dUPrUnrcion de perros, centinelas soberbios. 
ul1? psie duar hay un hombre cuyo padre ó 

1 mató á un pariente de uno de los tres aven-
a v Necesitan la vida de ese hombre. 
wrf e.^os se han ido apagando uno tras otro, 

el mundo en el duar duerme ó parece 
•' ;! excepto los perros. E l anciano, sabiendo 
^ ' ' T cierta hora de la noche muchos de estos 
qUejSps rendidos de fatiga acaban por dormirse 

WÍPII aguarda que llegue el momento de obrar. 
- los tres hombres examinan los cebos de 

^ trolas, v andando á gatas se acercan al duar 
•"' l v iileneiosos. E l vicio sefiala la lienda á 

jalabrab. 

r el vallado que i el duar. 

V silenciosos. E l viejo ... 
ln £ jóvenes, üic ienooies estas sencillas palabras. 

- Muchachos, portaos como hombres! 
. x i r \ \ nolloH/» m i l i í'PVrn 

F l noi'lil|0 P01' donde salen los carneros está tapado 
™ii algunos haces de espinos. E l anciano murmura 
,1 oido de sus compañeros: . . 

-No os mováis de aquí hasta que oigáis que 
ladran al otro lado: cuando esto suceda echâ  ^ perros 
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El anciano da media vuelta sin abandonar su 
¿ i o n y arrastrándose al rededor del duar llega 

•fia parte opuesta de la tienda del enemigo común. 
Levántase poco á poco; si los perros no lo ven, 
ad lanla algunos pasos mas y tose: esto basta. 
L un instante, al ladrido de un perro todos los 
del duar rodean al hombre, quien para manlenerlos 
í cierta distancia no ha de hacer mas que marchar 
S «lias hacia ellos; los perros tienen miedo y no 
se le acercarán. 

Entre tanto los dos jóvenes han apartado con 
proeaucion los espinos que cierran la entrada del 
fluar- La tienda está allí mismo. Introducen la 
rabiza en el interior y escuchan: nada... todo el 
mundo duerme. E l sitio de las mujeres. E l dueño 
descansa tranquilamente atravesado en el umbral 
do la puerta con una pistola debajo de la cabeza 
\ suvatagan al alcance de su mano. 

Efinuchacho que conocemos ha desaparecido 
enteramente dentro de la lienda; la oscuridad no le 
pmmie ver á su enemigo, pero oye su respiración, 
se arrastra Hasta él y siente el calor de su aliento 
en él rostro. Su cabeza está allí; suena un pis-
tolelazo, y todo ha concluido. 

Una hora después los tres aventureros roncan 
como bienaventurados debajo de su lienda. Al 
dia siguiente el muchacho es declarado hombre 
y liene voto deliberativo en los1 consejos. Los 
compañeros le hablan con deferencia, y no faltará 
una bella joven que recompense su heroismo.» 

VARIEDADES. 

á cabo el Inslilulo; y finalmente, recordó, con tanta 
oportunidad como acierto, que en el Ínterin se 
preparaba la nación para una guerra, varias pro
vincias, dando una prueba de que no descuidan 
las arles pacíficas y productivas, celebraban con
cursos y esposiciones, de modo que al volver por 
la honrfl del pabellón nacional en el eslerior, no 
abandonaban las faenas y el estudio de la agri
cultura, madre y fuente ele la riqueza pública. 

E l Sr. Ferran habló con elogio de las subde-
legaciones de Reas, Manresa, Yillanueva y Geltrú. 
Berga y Tarrasa; pues todas ellas, y en especial 
la primera, han demostrado su mas decidido em
peño en favor del acrecentamiento de los inte
reses agrícolas L a comis ión.de l Instituto catalán 
de San Isidro, de la que dependen las citadas 
subdelegaciones, además de las recompensas que 
respecliVamente hablan obtenido, las ha laureado 
con una medalla de plata á la de Reus y con 
medallas de bronce á las cuatro restantes. 

Este importante acto terminó con la entrega, 
que efectuó el señor marqués de Alfarrás, de las 
medallas de oro, plata y cobre, diplomas y men
ciones honoríficas á los señores espositores y pre
miados que se hallaban presentes, cuyo pormenor 
trasladamos á continuación. 

Antes, empero, de soltar la pluma, un deber de 
justicia nos precisa á felicitar una y mil veces al 
Instituto catalán, que con tanta perseverancia se 
ocupa de cuanto tiene relación con la agricultura, 
por cuya prosperidad vela con las mas nobles y 
entusiastas miras. 

A los coiuyirrentes al concurso y particular
mente los premiados, también les felicitamos; pues 
su proceder juzgamos alentará á los agricultores 
todos á procurar las mejoras que la esperiencia y 
el estudio recomiendan, á fin de que en otro cer-
támen agrícola, sea mayor y mas rica la variedad 
de objetos que se presenten á disputar los premios 

l ié aquí la relación de los premios adjudicados 
por el instituto agrícola catalán de San Isidro á 
los concurrentes en los varios concursos en que 
se hallaba subdividido el programa de la ESPOSI-
CION AGRÍCOLA que tuvo lugar en esta Capital á Unes 
de Octubre úllirao. 

PRIMER CONCURSO. — CEREALKS. 

Al establecimiento del Carmelo de San Juan 
Despí, trigo tremes de la isla de Noé, medalla de 
bronce.—A don José Oriol üodero, Badalona, trigo 
procedente de semilla de Mahon y cosechado por 
el espositor, id. de plata.—A don !Nam>o Mercada' 
Mahon, trigo candeal cosechado por el espositor 
id. de bronce.—A la escuola-espcrimental de Bar 
eclona, trigo cosechado en la misma, mención lio 
norífica.—A la subdelegacion de Berga, trigo pro 
cedente de semilla de Kusia, mención honoríf ica.-
A la subdelegacion de Reus, por su colección de 
maizes, especialmente por los que espusieron don 
Isidro Sicart, don José de Miró y Saga ha, don Juan 
Macavá, don Jaime Vidal y don Buenaventura Ar
tiga, medalla de bronce.—A don Francisco Brich-
feus, Castelllersol, maiz amarillo, mención hono
rífica.—A don Ramón de Casanova, Llisademunt, 
maiz amarillo, id. id.—A don Miguel Roca, Mo-
lins de Rey. maizes varios, id. id .—Al estableci
miento derCarmclo de San Juan Despí, cebada ne-
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lacíail ' El 10 del pasado Diciembre se celebró en Bar-
com celona una fiesta agrícola de esas cuyo recuerdo 
.lal, no olvidan fácilmente los pueblos, pues testimonian 

[ el estado de su adelanto y cultura en el presente, 
m en tanto que son un est ímulo poderoso para el 

rge!» porvenir. E l Instituto agrícola catalán de San Isidro 
ternii- se reunió en sesión pública para proceder á la 
.do* ^tnbucion de los premios de la Esposicion agrícola 
is, CO' 'jejos producios de todas las provincias del reino, que 
ones,1 "'''mámente tuvo lugar en los salones de la propia 
dio* Piedad. 
de es* Se abrió la sesión, bajo la presidencia del Escmo. 

pafl jr. marqués de Alfarrás, que lo es de la comisión 
„ directiva del Instituto, y con asistencia del Utre. 
lual !rr- .a lcalde corregidor, de la mayoría de los es-

Posilores premiados, y de una concurrencia, por 
^"Jio. tan numerosa como escogida.'El Señor 
J Andrés de Ferran, secretario del Instituto, leyó 
I programa de la esposicion agrícola que acaba 
16 eelebrarse, v cuyos espositores iban á recibir 
as recompensas'á que se hablan hecho acreedores. 

iJespues, el Sr. D. Miguel de Foxá, presidente 
Jurado de calificación, hizo lectura de la re-

, y 011,^ 'os individuos á quienes se hablan ad-
)dio* Jullleado las medallas v menciones honoríficas como 

',.^resalientes en los concursos en que estaba 
V¿fÍ0 el Programa, 
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eslc3 uno de los concursos el jurado de calificación. 

rell S- Se eIevaron á 82. Las oportunas é ilustradas 
lio ^ ra,.!11101168 que emitió en el eKámen de lodos y 

Jñ Por m I" ^uucursuh ei 
el r j habí 0 ^e la aulorizada voz de su presidente, 
ñal-J y IJ}uy allo en pro de la agricultura española 
^ \ los A- aclelanto que se observa generalmente en 

„ te: ¿ H 1̂01110 dc los espositores agraciados, ei 
' M Í ôo-, d¡scurso reseñó á grandes rasgos desd 
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la cien0 ê  ProSreso con que marcha en España 
él (in ,,cia agrícola; bosquejó los trabajos, que con 

0sEdiversos ramos del cultivo, 
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cuitjv e Procurar la mejora y acrecentamiento del 
en todos los ramos agrícolas habia llevado 

gra id. id. 

SEGUNDO CONCCRSO. — LEGUMBRES. 

A don Francisco Flaquer. Samalús, colección de 
judías, legumbres y especialmente por los gar
banzos y habichuelas monmelonas. medalla de 
plata.—A la Granja-escuela del Fortianell, (pro
vincia de Gerona,) colección de legumbres y espe
cialmente por los habones, medalla de bronce.— 
A don Narciso Mercadal. Mahon, por las habas, 
mención honorífica.—A don Francisco de BrichtWis, 
Palausolitar, por sus judías en grano y en vaina, 
idem. — A don Agustin Gali. Tarrasa, por su panizo 
de Dacniel, idem. 

TKUCER CONCURSO. —TUBEUCULOS y RAICES CARNOSAS. 

A don José Cadafalch. Tarrasa, por su colec
ción, medalla de plata.—A don Pedro Casas, San 
Feliu de Llobregat, por su colección, medalla de 
bronce.—A la subdelegacion de Reus, por su co
lección, especialmenle por los que espusicron M. 
Solera, señora viuda de San Ramá, don Miguel 
Bargalló, don Dimas Domingo y don José Alberich. 
medalla de bronce.—A don Cárlos Torrens y Mi-
ralda, Valldonsella, por su colección, mención ho
norífica.—A don Ramón de Casanova, Llisademunt, 
por su colección, idem.—A la escuela esperimental 
de Barcelona, por su colección, idem. — Al esta
blecimiento del Carmelo de San Juan Despí, por 
su colección, idem. —A don Ramón Monserral, 
Puigpelal, por su colección, idem. 

CUARTO CONCURSO. — FORRAJES. 

A la escuela esperimental de Barcelona, por su 
colección de forrajes secos, medalla de oro.—A 
don José Cadafalch, Tarrasa. colección de fóifájes 
avivados en macetas, medalla de bronce.—A don 
Ramón Monserral, Puigpelat, por sus algarrobas, 
mención honorífica. 

QUINTO CONCURSO. — PLANTAS INDUSTRIALES T ECONOMICAS. 

A don Ramón do Casanova, Llisademunt, cáñamo 
sin agramar y agramado, medalla de oro.—A don 
José Margaril, Barcelona seda en capullo, hilada 
en mayor y menor número de capullos (blanca), 
medalla de plata.—A don Rafael María de Duián, 
Palou, cáñamo en cerros, medalla de bronce.—A 
don Narciso Mercadal, Mahon, algodón en rama, 
medalla de bronce.—A don José Santa María, Am-
posta, seda, mención honorífica.—A don José Oli-
veres, Hospitalet, muestras de rubia, idem.—A 
don Narciso Sicars, San Feliu de Guixols, corcho 
en panas, idem. 

SESTO CONCURSO.—FRUTAS FRESCAS. 

A don Joaquín de Cabirol, Arenys de Mar, plá
tano con su racimo, medalla de* plata.—A don 
Erasmo de Janer, San Feliu de Llobregat, por 
su colección, medalla de plata.—Al establecimiento 
del Carmelo de San Juan Despí, por su colec
ción, medal!a de bronce.—A don José Ignacio 
Dalmau, Seo de Argel, por su colección, idem.— 
A la subdelegacion de Reus, por su colección, 
especialmente por las que espusieron los señores 
don Juan Gaspar, don Pablo Cantons. don José 
Angueras y Tomasino, don José María Llobal, se
ñora viuda de Casanovas, don Buenaventura Ar
tiga y don José Balsells, mención honorífica.— 
A don Ignacio Vieta, Llavaneras, por la muestra 
de peras, idem.—Al señor conde del Fonollar, 
San Feliu del Llobregat, por la muestra de me

locotones, idem.—A la subdelegacion de Berga, 
por su colección, idem.—A la Granja-escuela del 
Fortianell, por su colección, idem. 

SETIUO CONCURSO.—FRUTAS SECAS. 
A la subdelegacion de Reus, por su colección 

de frutas secas con cáscara, especialmente por las 
que espusieron don José María de Gabalda, don 
José Liebat, don Juan Salvat, y don Pablo Casas, 
medalla de plata.—A don Ignacio Puig. Yiladrau, 
castañas, medalla de bronce.—A don José Golar, 
Yillanueva y Geltrú, por ciruelas, pasas, mención 
honorífica.—A don Narciso Mercadal, Mahon, por 
ciruelas é higos, pasas, id. , id. 

OCTAVO CONCURSO, — VISOS GENEROSOS. 
A don Agustín Galí, Tarrasa, al vino generoso 

seco, medalla de oro. —A don José María de los 
RÍOS, Jerez de la Frontera, por su colección y 
especialmente por los vinos pajarete dulce, oloroso, 
lino y corriente, medalla de plata.—A la sub
delegacion de Reus, por las especies, mistela de 
1858, de don Juan Maleque. generoso de don 
Fr.mcisco Vilá, y generoso de CO años de don 
Pablo Martori y Cabré, medalla de bronce.—A 
don Miguel Roca, Molins de Rey, .al vino rancio 
de ISuO, mención honorífica.—A don José Mir, 
Villanueva y Geltrú, al vino rancio y granada, 
id.—A don José Antonio Vidal, id., al vino rancio, 
id.—A don José Riera y Duran, Tayá, al vino rancio, 
id.—A don Plácido de Montolin, Tanagona. al vino 
rancio, id .—A don Francisco Suaña, Manresa, al 
vino generoso, i d . - A don Antonio Gali. Tarrasa, 
al vino rancio, id.—A don José Cadafalch, Tar
rasa, al vino tinto rancio, id. 

VINOS TINTOS. 
A don Juan Salomó, Cadaqués, vino tinto de 

18o9, medalla de plata.—A don Erasmo de Janer, 
San Felio del Llobregat, vino tinto dulce, men
ción honorífica. 

VINOS ESPUMOSOS. 
No se ha concedido premio alguno. 

VINAGRES DE UVA. 
A don José María de los Rios, Jerez, vinagre, 

medalla de bronce.—A don Agustín Galí, Tar
rasa, vinagre, mención honorífica — A l señor barón 
de las cuatro Torres, Tairagona, id. , id .—A don 
Joaquín Tobella, San Felio del Llobregat, id. , 
id.—A don Pablo Galí, Tarrasa, id., id. 

NOVKNO CONCURSO.—ACEITES DE OLIVO Y OTROS VARIOS. 
A la subdelegacion de Reus, por su colección 

de aceites de olivo, especialmente por los pre
sentados por don Francisco Ba ld ías , don Juan 
Martí y Salvany, don José Ordeix, don Tomás 
Barenys. don Pablo Cuntons y don Tomás Pujol, 
medalla de plata. - A don Félix Urgellés é hijo, 
Barcelona, por su colección de aceitesvvarios, 
id. de bronce.—A don Plácido de Montolin, Tar
ragona, aceite de olivo, mención honorífica.—A 
la señora doña Josefa de Dalmases, Olessa, id., 
id.—A don Francisco de Asis Pujol, Badalona, 
id., i d . - A don Juan Barata. Tarrasa, id. , id.— 
A don Francisco Flaquer, Samalús, id. , id. 

DECIMO CONCURSO. — MAQUINAS E INSTRUMENTOS DE LABRANZA 
CONSTRUIDOS EN EL PAIS. 

A don Juan Poch y Palet, San Sadurní de Noya, 
por su máquina para estrujar la uva, medalla de 
bronce.—A los señores Toll, Col y Arenas, Bar
celona, por su colección de herramientas, mención 
honorífica.—A don Rafael Rosel, Barcelona, por 
la colección de aperos de labranza de madera, id — 
A don Francisco Sala, Castellón de Ampurias, 
por su arrobadera y rastro cilindrico, id. 

UNDECIMO CONCURSO. — PLANOS. 
Al director y alumnos de la Granja-escuela del 

Fortianell. por su plano de una casa de labrador 
sobre un solar de cien metros cuadrados, medalla 
de bronce. 

DUODECIMO CONCURSO. — ABONOS. 
A don José Tapias, Ilosiafranchs, por sus abonos 

confeccionados, mención honorífica. 
DECIMO TERCIO CONCURSO. ENSEÑANZA AGRONOMICA. 

A don Pedro Rivera y Gayá, Espluga de Fran-
colí, por su tratado ó programa razonado de en
señanza agrícola de las escuelas rurales, medalla 
de bronce. 

FUERA DE CONCURSO. 
A don Tomte Museros, Castellón de la Plana, 

por su cuadro sinóptico de las enfermedades de 
los animales, medalla de bronce. — A la Escuela 
esperimental de Barcelona, por sus muebles rús
ticos, mención honorífica.—A don Jaime Nonell, 
Malaró, por su cuadro de semillas de horlicultura, 
mención honorífica. — A don Fél ix Urgellés é hijo, 
Barcelona, por sus productos para la conservación 
de las maderas, para conocer la densidad de las 
semillas y para activar la vejetacion de las mismas, 
mención "honorífica.—A don José Solá y Bardolet, 
San Felio de Llobregat, por su colección do se
millas, mención honorífica.—Al mismo señor, por 
su colección de vinos, idem.—A don José Oli-
veres, Baicelona, por la colección de tierras que 
ha presentado, mención honorífica.—A don Juan 
Parés y Ventura, memoria y cuadro esplicativo 
sobre ía perinen-monia epizoótica del ganado va
cuno de 1852 v 1833, mención honorífica. 

N O T A S . 

Las carias para Cavile se recogen del Buzón del 
Vivac y Santa Cruz y del de ¡a Administración, 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
mañana. 

Paro Dulacan á las nueve y nueve y media de la 
mañana. 

Pora la fampanga los dias anteriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 

El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 
de la tarde. 

El de Dulacan. 
mediodía. 

El de la Pampanga. Los mártes 
mediodía. 

El de la carrera general del Norte. 
entre seis y siete de la mañana. 

El de la carrera general del Sur. Los mártes á la 
misma hora. 

Lúnes, miércoles y viérnes al 

y viérnes al 

Los viérnes . 

C O R R E O S PARA L A S P R O V I N C I A S M A R I T I M A S . 
Buques anunciados. 

Para Iloilo. Los bergantines-goletas Soterraña, 
San Vicente y Nueva Rosita. Por esta via se manda 
la de Isla de Negros, Antique y los distritos de la 
Concepción y Escalante. 

Puro Capiz. Los bergantines-goletas Marina y 
Camila. Por esta via se manda la de Antique. 

Poro Cebú. E l bergantin-goleta Josefina. Por esta 
via se manda la de Bohol, Surigao v distrito de 
Bislig. J 

Paro Zamboanga. E l bergantin-goleta Norzagaray. 
Por esta via se manda la de Pollok, Isabela de Ba-
silan. Davao y Puerto de Santa María. 

ADMINISTRACION G E N E R A L 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

L a correspondencia para Cochinchina que se halle 
depositada en esta Administración hasta las cinco 
en punto de la larde del sábado 3 del actual, se 
remitirá directamente á su deslino. 

Lo que se anuncia al público para la general 
inteligencia. 

Manila 1.° de Marzo de 1860.=E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

S A L E N . 
Todos los dias á las once dc 

S A L I D A D E A L T A MAR. 

Para Falmouth, fragata española Cármen. su ca
pitán D. Juan J . Thuban, c^n 19 individuos de 
mar: con efectos del país. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 

De llocos Sur con escala en Candon, goleta n ú 
mero 37 Reino de los Angeles, en 5 dias de navega
ción, con 44 cajones de añil, 50 id. vacies, 208 
baratejas, 24 picos de sibucao, 667 cavanes de arroz 
y 210 piezas de cueros: consignada á D Joaquín 
García Viaña, su patrón D. Manuel Resurrección. 

De Misamis, bergantin-goleta núm 109 Venus, en 
9 dias de navegación: con efectos de su proceden
cia: consignado á D. Francisco Vicente, su patrón 
Juan Saclao. 

De id., id. id. núm 48 Dominga, en 7 dias de na
vegación, con 1307 picos dc abacá: consignado á 
1). Francisco Reyes, su capitán D José M. Lago. 

De Cebú, id id. núm. 8 Consolación, en 10 dias 
de navegación: con efectos de su procedencia: con
signado á D. Francisco Vicente, su patrón Fran
cisco Edillo. 

De Iloilo, id. id. núm. 71 Nueva Rosita, en 8 dias 
de navegación, con efectos de su procedencia: con
signado á D. Francisco Vicente de Orbeta, su pa
trón Pedro Cadalas; y de pasageros D. Fé l ix Gayase, 
teniente de navio de la armada, con su esposa 
Doña Rosa Ortiz, D. Joaquín Ortiz y Luna, coman-
danto de milicias, domiciliado en aquella provincia, 
D. Francisco Lazarle, D. Juan Cubillas, D. Lu i s 
Ortiz y 2 chinos. 

De Pocos Sur, panco núm. 216 San Vicente, en 
6 dias de navegación, con efectos de su procedencia: 
consignado al patrón Tomás de la Cruz. 

De Pangasinan, goleta núm. 212 Paz, en 10 dias 
dc navegación, con 33,000 gantas de vino de ñipa: 
consignada á D. José Laserna, su patrón Esteban 
de la Cruz. 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 

Para Tabaco, goleta núm. 2 Santísima Trinidad. 
su patrón Felipe Bernabé. 

Para Cebú. id. id. núm. 59 Sania Filomena, su 
capitán D Juan Olmeda. 

Para Guimbal, id. id. núm. 149 Salvación, su pa
trón Tomás Gelvore. 

Para Subíc, goleta núm. 174 Santa Catalina, su 
patrón Eustaquio Enriquez. 

Para Zambales, panco núm. 223 Son Vicente, su 
patrón Eulogio Amor. 

Para id., id. núm. 421 5an Vicente, su patrón 
Biviano Academia. 

Para Banton, panquillo núm. 146 Casaysay. su 
patrón D. Aniceto Felizar. 

Para Samar, ponlin núm. 223 San Miguel, su pa
trón Julián Cabañas, 

la 

Los mártes, juéves y domingos 

El de Cavile. 
mañana. 

E l de Bulacan. 
á Jas diez de id. 

El de la Pampanga. Los juéves y domingos4á las 
seis de id. 

E l de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pamuanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Eci ja , Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bontoc, Tiagan, Benguet, Príncipe y 
Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á laá cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leile, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Burías. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 1.° D E MARZO D E 1860. 

A las cinco de ayer tarde, la atmósfera des
pejada, viento E . flojo y mar llana. 

E l Corregidor, á las cinco y tres cuartos, viento 
N. E . flojo y mar llana. 

Al amanecer de hoy, la atmósfera calimosa, viento 
N. E . galeno; y en la esplora'cion, sin novedad hasta 
,1a distancia de 3 millas. 

E l Corregidor, á las nueve y treinla y cinco 
minutos, viento E . N . E . flojo y mar llana. Dos 
bergantines-goletas de provincias entrantes se ha
llan próesimos á la boca grande, y una embarcación 
por Punta de Fuego. 

A las doce, la atmósfera despejada, viento N. O. 
flojo y mar llana. 



AVISOS. 
Para Cádiz, saldrá á la mayor brevedad 

la veiera fragata A L A V E S A , despachada por 
Aguirre y C.a 5 

Para Cádiz, saldrá del 10 al 15 del mes 
de Marzo la fragata española •VlAl.lGAlUTA, capitán 
Mateu: admite carga a flete y pasajeros á ioa que 
ofrece sus esceleotes y espaciosíjs cámaras. 

Smilh, liell y C.» 9 

Para el lunes ó mártes de la semana 
entrante, saldrá para Pa^acao en Camarines Sur 
el bergantin-goleta TRAJAiNO; «dmite carga á flete, 
despachado á bordo por su capitán. 2 

Para Daet en Camarines Norte, saldrán 
á la mayor brevedad para dicho puntu, ios ber
gantines-goletas D O L O R E S y MANÜELITO; ad
miten carga á flete y pasajeros, y los despacha 

José G. y Castro. 2 

Saldrá en toda la semana entrante para 
Iloilo el bergantin-goleta ROSALIA; admite cargi v 
pasajeros, y lo despacha M. Aristegui. 2 

Para Cebú, saldrá en breve el bergantín 
J O S E F I N A ; admite carga a flete y piisajerus, lo des
pachan Orbeta, Cucul u y C 8 ^ 

Para Iloilo, sale en toda la semana en
trante el bergantin-goleia S O T i a i R A X A (a) E L 
G R A O núm. 42; recibe cargamento y pasajeros 
despachado á bordo por Ramón Bonum.'o. 

Para Zamboanga, saldrá á la mayor 
brevedad ei.^ergantio G E N E R A L JNORZAGARAY 
admite carga y pasajeros. 

Calle Nueva núm. -14. Antonio P. Casal. i 

ALQUILERES. 

Autorizado para la venta de varias 
prendas y muebles que á su fallecimiento dejó el 
teniente del Regimiento de la Reina núm. 2 I). Juan 
Román; se anuncia que entre diez y doce de ¡a 
mañana se hallarán de manifiesto en la calle, de C a 
bildo núm. 47. E . Bretón. 

Autorizado para la adquisición de 1300 
pares de borceguiesi:y -1000 de pantalones de guin-
gon; se avisa á los maestros que quieran hacer 
proposiciones, acudan á !a calle de Cabildo núm. 47 
ó las diez del día de mañana en donde se hallan los 
modelos de aquehos. E . Bretón. 

M a r t i l l o y c a s a d e c o m i s i ó n 
DE 

J . N . MOLINA. 
Competentemente autorizado para realizar los 

bienes pertenecientes al finado I). Marcos Arnaud-
tizon, verificaré las aimonedüs sin reserva para los 
dias primero y dos del corriente, de una á dos 
de sus tardes en la casa-consulado, plaza de 
Santa Cruz, en la que mis favorecedores satis
farán sus caprichos, pues además del bonito ajuar 
de casa compuestos 4e preciosa s i ler ía de maque, 
lababos de caoba, aparadores, mesas, lámparas, ba-
jilia, cristalería, hay diferentes efectos tales como 
selectos quinqués d« porcelana, cubiertos de ruolz, 
larga-vistas, vinos y por ú timo variosjuegos de guar
niciones escogidas traídos de. Francia, otro id. para 
araña hecho en los Estados-Unidos; y dos arañas, 
siendo la una de elias acabada de llegar y sin duda 
la mejor que se ha traido á estas Isias, pues fué en
cargada de ex-profeso para su uso, la que no se 
llegó *á estrenar. -I 

B a t a l l ó n e s p e d i c i o n a r i o 
de Artillería. 

Debiendo procederse á la venta de varios efectos 
ecsistentes en el almacén del espresado Bata Ion, 
algunos de ellos en buen estado; se anuncia al pú
blico para que los que di'séen adquiriros, se pre
senten á hacer sus proposiciones los dias 8, 9 y -10 
del actual en el espresado almacén situado en el 
cuartel de la Real Fuerza de Santiago, donde se 
hallarán de manifiesto.=EI capitán teniente 2.° ayu
dante, Joaquín Escrich. 5 

A v i s o i n t e r e s a n t e . 
Los chinos que quieran contratarse para la Isla 

de Cuba pueden presentarse en la casa del que sus
cribe sita en la Escolta donde se les pondrá de 
manifiesto el pliego de condiciones etc. Los chinos 
que sean deudores á la Real Hacienda por tributos, 
y los que no tengan patente por estravío ú otra causa 
también pueden acudir en la seguriJad de que se 
pagará por su cuenta el tributo que adeuden y ade
más se les adelantarán las cantidades que se con
vengan. I ) . Jiménez. 

El taller de la casa Elzin^er hermanos 
en la Escolta, acaba de ser aumentado de un re
lojero mas que es el Sr. D. Heugues que llegó en 
este último correo. Se previene a todas las per
sonas de la Ciudad, y de las provincias, que desde 
la fecha se harán con todas m g'irantíüs consabi
das las composiciones de relojes de cualquiera clase, 
observando que hallaran una rebaja de los precios 
habidos hasta ahora además de no sufrir mas retardo 
en las obras de composiciones. 

Para mediados del presente mes, queda 
desocupada la casa situada en la calle de M^g<i'iaues 
núm. 58 para emprender una obra grande, re
forma, por cuya razón: los maestros que quieran 
otorgarla, se presentarán el dia 5 del presente entre 
ocho y nueve de la mañana, en la casa segunda calle 
de Sto. Cristo, frente al maestro de música ü . Sim
plicio del Prado, para adjudicarle ai que mayores 
ventajas presentare. 5 

La persona que hubiere perdido cuatro 
pañales y una llave atada á uno de e los, pudra 
acudir á esta imprenta donde le serán entregados 
siempre que dé las señas de lia C¡BS^ de tela y ta
maño de la llave. 5 

El que supiere el paradero de una 
perrita americana con el hocico y la mitad d ; cuerpo 
pelado, que se estravió entre una y dos de la tarde 
djel dia 29 de Febrero del entresuelo de la casa 
núm. 39 de la calle de Palacio, se servirá avisar ai 
inquilino de dicha habitación, se le gratificará y 
se le darán las gracias. 4 

PÉRDIDA. El que hubiese hallado ó 
supiese el paradero de un perrito de lanas blanco 
que contesta á la voz de P O P E , se le dará»-10 
pesos de gratificación. En casa de los Srcs. Jenny 
y C.a darán razón. 5 

Se necesitan pipas para aguada. 
Sraith, Bell y C." 4 

C a r r u a g e s d e a l q u i l e r 
E a el acreditado eatahlecimiento de la fonda nme-

ricana de San Fernando, se alquilan carru-ig^s con 
muy buenas parejas por dia^ y me^es, también se 
alquilan pqr? provincia^. 

Se coruprau catnajlMS de todos precios en di^ho 
estab ^cimiento. Moreno. 8 

C a r r u a g e s d e a l q u i l e r 

¿DONDE VAMOS A ADQUIRIR BUENOS CARRUAGES? 

D'Sde el i . " do Marzo, en la casa íuottt á ¡a f a 
brica de Caris y C.*, donde hai arémos nuevos y 
e egantes carruages, (de la acreditada fabrica arriba 
mencionada) con muy buenas parejas, guarniciones 
de Europa, y cocheros decentemente vestidos. 

G. J . Sierra. 8 

Se alquilan dos posesiones en Sta. Cruz, 
ca'le de Quiotan; darán razou en el martiili! del 
Sr. Moiina. ^ 

Para los que claman de la falta de casa. 
Hay un» que se desea alquilar enn mucha co

modidad, cuyo alquiler es muy módico: en a calle 
real de Sta. Cruz, casa núm. 400 darán razón. ¿ 

Se alquila á los Sres. oficiales recien 
llegados de este Ejército, dos habilaciunes bujas y 
nna alta para cababero solo, con trato ó sin él: 
en la cabe de San Vicente, de Binondo, casa núm. 2 
darán razón. H 

COMPRAS Y VENTAS. 

S o r b e t e r í a f i l i p i n a e n e l C a s i n o . 
En este acreditado establecimiento se espenden 

sorbetes bien preparados y confeccionados, variando 
¡diariamente los de frutas de Europa y del pais. Se 
reciben encargos avisando con anticipación; y si e 
pedido es en número mayor se hará a'guna rebaja 
en el precio. 

B a r a t o y b u e n o . 
Para venia.—Pianos verticales legados última

mente en la barca española Shanghay de una cons
trucción superior, apropósito para el pais, con caja 
negra trabajada con mucho lujo y gusto. 

Se puede verlos en la plaza de San Gabriel, casa 
núm. ^ del callejón del mismo nombre. 

En la fonda de la Asunción, calle Nueva 
núm. 56, se vende un bonito caballo de montar 
en dos onzas; es apropósito para seuoras ó niños. 

La goleta CARMENCITA que está 
frente á la llivcrita que por su poco calado tiene 
la ventaja de poder sin peligro alguno entrar en 
cualquier rio, se vende ó se cambia por otra de (a 
cavida de rah picos de abacá poco mas ó menos, 
prensados con prensa de madera, y el bergantin-
go eta SAN ANDUES surt» frente al muelle del Rey 
también se vende por un precio equitativo. Los que 
deséen hacer proposiciones sobre ellas y enterarse 
de sus respectivos inventarios, podran dirigirse en 
la calle Reai de Quiapo con 

Pedro de Le-m. 

DE VENTA. Dos molinos de fierro para 
caña de azúcar que acaban de llegar, y se pueden 
ver en casa de Findlay. Richardson y C * 

Santa Onz . Isla del Remero. 
HIELO de venta á un real libra y doce 

reales la arroba en â Escolta fábrica de jabones: 
en mayor cantidad para provincias el precio será 
convencional. 

Horas de despacho de seis á ocho por la ma
ñana y de cuatro á seis por la tarde. 

Se vende en 200 ps. un carruage de 
muelles fuerte y en buen estado, con banquito. 

En esta imprenta puede verse. 
El que quiera comprar una carretela 

en buen estauo, con buena pareja, de bastante at-
zada: ea la cade Nueva de Binondo núm. 40 darán 
razón de su arreglado precio. 

Se vende por tener que ausentarse á la 
Penínsuia, una pareja de caballos alazanes buenos 

de alzada y un carruage, guarniciones etc. etc. 
en buen uso. E l que desee adquirirlos podrá diri
girse á este establecimiento. ^ 

A 16 PESOS UNO 
C O H CAIREL. 

Se halla en la casa Elziuger Hermanos en la 
Escolta un nuevo surtido de reiojes de plata dorada 
con grabados del mas se ecto gusto moderno y de 
cilindro, montados en cuatro centros de rubis que 
acaban de recibir por el último correo, además de 
un surtido en general de relojes ingleses y ginebrinos; 
todos espenüiéndose con la acostumbrada garantía 
de su buena marcha por un añu. 

En la casa comisión y depósito de efec
tos de m a n u l M C l n r r i S europeas de los que suscri
ben, hay de venta por partidas los artículos si
guientes: 

Papel pintado para empapelar habitaciones con ce
nefas y zócalos correspondientes. 

Paño y satén negro de sedan para prendas de eti-
queta. 

Botones de ordenanza para casacas de infantería nú
mero H al ^0 inclusive. 

Tisú de oro g plata fina y entre fino sobre fondo 
de seda de colores para vestimentos sacerdotales é 
imágenes de santas. 

Tisú de seda para colgaduras, cortinas de venta
nas y p a r a forros de sillerías. 

Galerías ó armazones de cobre estampado y dorado 
para coi linas de ventanas con sus clavos romanos, 
borlas y tirantes, etc. etc. etc. 

Alfombras de lana y de colores en piezas. 
Lindísimas sayas lagravé de listas de seda de mu

cho gusto. 
Papel florete continuo. 
Papel para cartas y esque:as, rayado y sin rayar. 
Papel vitela imperial para pianos. 
Vinos de Burdeos: San Julián, S. Estephe, Pauillac 

Chateau la Rose, Leovi le, Haut sauterne. 
Vino de Burdeos muy bueno sin caja, por docenas. 
Licores finos de Rurdeos, anisete, marrasquino, 

crema de noyó. 
Aguardiente cognac, marca PETIT OZONNE del Sol 

conservas alimenticias SDI'EBIOBES (Philippe & Ca-
naudj. = Calle S. Jacinto. Guichard & Fi | s . : 

E l M a d r i l e ñ o , c o m p r a p l a t a 
al por nriyor y menor al 12 p 2 . 

F . Ortega. 5 

P u e s t o p ú b l i c o d e c a m b i o d e 
MONKDAS. * 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se compran onzas á -M $. 
Se venden » á 4-1-5. 

( ] a m b i o d e m o n e d a s . 
Calle de Ánloague. casa núm. 3. 

Onzas se compran a S 44 
S; venden á $ 4 4-̂ 3. 

C a m b i o d e m o n e d a s 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran n S 4 4. 
Oiiz s se ve,id. M á $ 11-8' 

A l m a c é n d e l a P o l a r , 

Calle de Cabildo núm. 4, esquina ú la del Beaterío, vende 
lo siguiente: 

Vino tinto superior á 3 ps. 4 rs. arroba, vino 
moscatel id. id., j enz seco, j rez amontiilado, id. 
erriente, pajarete, linli ¡a de R i ta, Pedro Jiménez, 
manzanilla de Sanlúcar. í\laiaga, Va dipeñas, licores 
del l'uerto de Sania María, id. de Mallorca, San 
Judian,, champiña, cerveza, ginebra, coñac del 
águila, aguardiente de ispiritu, anisado de Mallorca 
superior, id. corriente, aceite de oli\o. vinagre de 
yema, atas de chorizos, id. de varias clases de 
carnes, id. de sardinas y pescado, aceitunas en 
frascos y coñetes, sa sas inglesas, salchichón en 
aceite, garbanzos buenos y gordos, habichuHas, 
lentejas, chícharos, bacalao de Escocia, manteqnida 
de Flandes, quesos de bola, jamones de China y 
de Europa, ricas papas de China, orégano y laurel, 
pasli¡las de Cebú; hay unas pocas de latas de ba
calao con tomates propias para la estación presente: 
todo á precios cómodos. 5 

El almacén de vinos y comestibles, 
calle de Aoloague nUm. 5. vende pur mayor y 
menor los efectos siguientes: 

Aguardiente de 36 grados. 
Aguardiente de 28 grados. 
Anisade. de Mallorca y de 2.' clase. 
Coñac marca del águila. 
Ginebra holandesa. 
Licores surtidos. 
Vino tinto Renicarló. 
Jerez seco, abocado y amontibado. 
Moscatel superior bueno. 
Málaga dulce y seca. 
Vinagre de yema-
Aceite de olivo. 
Garbanzos de i . ' y 2 . ' clase. 
Fideos en cajas de 4 4/2 y 4/4 arroba. 
Habichuelas, lentejas y chícharos secos. 
Aceitunas gordales. 
Almendras. 
Pasas de Málaga. 
Pukies. 
Sa'chichon en a c ite. 
Latas de atún encebollado y alcauciles en aceite. 
Co ¡flores en aceite. 
Orégano y laurel. 
Guindas en aguardiente. 
Espliego ó alucema. 
Tapones de corcho para botellas. 5 

A l m a c é n d e l a P o l a r , 
Se vende una escopeta de dos cañones de la fá

brica de Hibar, con su caja correspondiente y todos 
los enseres necesarit s. 5 

En la carrocería de S. Jacinto, hay de 
venta una heriría de moda lista para pintar hecha 
por el Sr. Peí elier. 

En la misma carrocería hay también de venta un 
tornii o de hierro balido de 44 piés y medio de 
largo sobre 8 pu gadas de grueso con su tuerca 
correspondiente. Lo mismo hay planchas de hierro 
galvanizado para techo. 3 

Se desea comprar una caja de música 
ó sea cilindro de 6 sonatas con pandereta y cam
panilla, del tamaño de media vara de largo próc-
simamente, prefiriendo que eslé usado. 

B o t i c a d e D . J a c o b o Z o U 
Manila. 

P A S T I L L A S P E C T O R A L E S D E GEORGg 
Carta de M . Foumier, institutor en Moloy J- . 

Dijon (Cóte-d Or) *ttlh 

Moloy 21 do Mayo de ^ 
Muy señor mió: 1 

Soy chantro desde hace maa de 25 afios; mi Vo 
so habia atlerado sino por algnn resfriado ordinftr-11 
en 1835, no se por qué eaasa, mi voz se apagó Ca ^ 
pletamentf. Creído de que esta afección, que |os ' . 'd 
llaman angina laríngea; era momentanen, me cont ^ 
hacer uso de jarabes y tisanas, esperando que eso 
Permanecí muchos meses en este estado, y siem 
el mismo embarazo. Después me dirigí á médicos 
seguí con constancia loa tratamientos que me re ^ 
las privaciones, etc., durnnto largo tiempo y BhjnZj 
amelioracion ni éxito. Desesperaba y a de curar, cnPfí| 

raz. on en el martillo de D. Fulgencio 
3 

Darán 
l}arrnra. 

En la calle de Cabildo núm. 17, se ven
den dos a fi eres de brillantes, uno solitario y otro 
con piedra grande en medio, ambos de bastant»" 
valor. También se venden libros Oe jurisprudencia, 
entre ellos dos ejemplares de la Novísima, las siete 
partidas, elementos de derecho patrio de Laserna 
y Monlalvan, Sala derecho real de España etc. 2 

Por querer realizar su dueño, se vende 
una acción de la Sociedad de lunzas con el -lü por 
ciento de pérdida: en la calle ll^ai núm. 25 darán 
razón. 2 

GANGA. Se vende en menos de lo que 
ha costado, un carruage de moila por no necesitarlo 
ya su dueño, sin haberse estrenado aun; del cual 
darán razón al bajar el puente de Carriedo din-
giéndose á Quiapo, en la primera casa á la de
recha. 2 

Bacardi, Colon obra en pasta entera
mente sin uso, se v^nde en 8 pesos plata. 

E l portero del Seminario dará razón. 2 

I. UOÜTH1ER: PLAZA S. GABRIEL. 
Ha recibido por esle correo un surtido de jo

yería, anillos, cruces medios aderezos, con rubis, 
esmeraldas, ópalo amatistas, granates, con dia
mantes y penas, juego de botones y mancuernas, 
cuentas de p'ata esmaltada para rosarios, piedras 
cortadas por el uso del pais, y corte de brillantes 
Anos y fa sos. : 

Se venden baratísimo, carruages de 
última moda, aranas de pescante y con vuelta, mas 
una buena tartana el todo es de muy buena y sólida 
construcción, = se venden el todo á precios muy 
reducidos porque su dueño ha vendido su estable
cimiento de carrocería, y quiere realizar, todo 
esto sin estrenar. = Darán razón en la fonda del 
Sr. Klempell calle de San Fernando al lado del 
tribunal de mestizos del pueblo de Uinondo ó en el 
núm. \ ó frente al tribunal de naturales del mismo 
pueblo. -12 

En la calle de la Solana núm. 38, sp ven
den muebles. * 

me ocurrió la feliz idea de acudir á vuestras p. 
No habia aun acabado de tomar la segunda caja n ^ 
habia desaparecido la incomodidad que tenia hacia ^ 
tiempo. Ri-.spiraba libremente, los picazones de la ea ^ 
menos frecuentes, la voz volvía á hacerse sónora- ' 
cada dia esperímentó mejoría. A estas horas, oPl* 
dichoso descubrimiento de V . , hablo y canto con la 
facilidad que en mi juventud, y no padezco nada del 
Dicho soy señor, de poderle rogar a V. hoy aeem 
reconocimiento todo, por un beneficio que la hum ?̂. 
os debe y que no puede apreciar dt-masiado 

L e autorizo a Vd, para que inserto mi carta en In 
peles públicos. 

Recibid, etc. Firmado: Foumij. 
institutor en Moloy, distrifc 

Dijon (Cóte-d'Or) 

í u y b u e n a o c a s i ó n p a r a c o ^ 
prar barato. 

Por tener que m<irclnir, se venden: 
Un carruaje elegante y de última moda sin 

tremr ."50 ps. 
Una arana con pescante y de vuelta 290 ps. 
Una tartana construida con todo esmero Soops 
El todo está sin estrenar y darán razón en 

nüm. 15 frente del tribunal de naturales del puJ 
de Binondo. 

En la calle de Magallanes núm. 14,* 
vende los libros siauient's: Cuentos y noes í^a 
puiaros por Fernán Caballero; Lagrimas. no\>5 
costumbres por id. á rs. cada volumen; Taifa 
á í rs.; Catecismos de Cigret á T rs.; Lárragij 
2 ps. 0 rs.; Ejercicios espiriluaies por C'aret á 4ri 
Guirnalda de la inocencia á 2 rs.; Método pj, 
curar el cólera-morbus con solo agua á 2 rs.;g 
pjritual preparación á 5 ctos.; Avisos á los niH 
por Cí&retá ctos; id. á las doncodas á -10 ctos. 

N e v e r í a d e l P o l o , 
Desde esta noche 24 de Febrero, se espendj 

real y medio la copa de sorbetes que tanto a 
á los Sres. que honran dicho establecimiento: 3 
hiendo advertir que su dueño no ha permitidoj 
otras épocas ni permite, en la presente que sus su 
betes se vendan por las calles, y hace esta adve 
tencia por haber tenido la desagradable noticia 
qua varios espendedores ambulantes aseguran(pj 
sus sorbetes, son de dicho establecimiento. 

Botines de charol con elástico, paií 
señores, de la fabrica de Palmer cadoJ 
so'o siete pares de quinqués para sala. Plaza S 
( ínbrH en casa de J . Iloulhier darán razón. ;I 

Calle de Anloague núm. 47, se venda 
Escopetas de caza muy Í Í M Í I S . 

Cinturones y cariuchos de revolverá. 
Cognac, vino Burdeos, cerveza. 

T i n a j a s d e M a c a t i , 
El que suscribe las vende de lodis ca idailfí 

dimensiones con ventajas para el público, quenaJ 
podrá igualar. 

La tarifa de precios estará en su casa en c|ciil| 
se contratan. Plaza de Sta Cruz frente á la puef 
mayor de ia iglesia. 

Francisco Vicente. 

B u e n a o c a s i ó n . 
En la casa núm. 20 de la cane lical, se ve; 

hermosas tinas oe China y grandes tinajas pi 
agua, en un precio sumaratMilc barato, y por 
mismo conviene no perder tiempo. 

A bordo del panco SAN PIO QUINT 
fondeado en esta barra, hay de venta nioiavenií (Q 
narra de buenas dimensiones: darán razón en S| 
Jacinto núm. 8, contigua á la Alcaldía 2.' 

Almacén de Vidal en la Escolta. 
JÜKTO A LA FABRICA DE JABONES. 

Se venden en dicho almacén al por mayorJ? 
m< nudeo. 

Aguardiente de 56 grados, id. de á 28, aniŝ  
superior, id. corriente, moscatel superior y 
riente, jerez superior y corriente, tinto, coñac 
perior en botellas grandes, cerveza blanca, I 
de sardinas frescas de a fabrica de Nadies, i 
de ostras, id. de manzanas, id. de peras, id. 
zanahorias, id. de cangrejo, y un surtido gewi SQ 
de comestibles y caldos de Europa, todo á pn^ dic 
convencionales. H "Q 

En la chocolatería del Zaragozano, cai 
de San Jacinto, se hallan de venta una parílw 
carne membrillo muy fresca a 8 rs. plata d 
lata, y tarros de dulce en almíbar de melocoí pQ 
peras, manzanas, ciruelas é 2í rs.; cada tarro í* ca 
liene 5 1/2 libras, todo recibido últimamenl6 
Europa. 

En el establecimiento de fundición 
herrería de San Miguel, se hallan de venta. 

Un tornillo de hierro dulce para Pr(!nsar "'.Jresj 
ó tabaco de \ \ piés de largo y 8 pulgadas diámel: ¿fj 
con su tuerca de bronce, cabrestante y tinte'''1 
fierro fundido, y las demás piezas completas-

Un id. id. ausi iar de 5 Va pulgadas diámetro, 
su tuerca de bronce y todos los adherentes ^ 
p'etos. 

Molinos de fierro para ¡a caúa-dulce. 
Uno id. id. con su máquina de vapor. 

En la carrocería de San Jacinto,j Je 
venden estribos de montar con guarnicione^ m\ 

Pl Papas de China acabadas de llegar { \ 
la barca española Soledad, se venden en el ain1^ 
de la Estrella: Escolta. 
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MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, editores 

ponsables. 
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